
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2022-00126-00. 
 
El demandado Jeison Esteban Gómez Meneses, al abrigo de los 
artículos 151 y siguientes del Código General del Proceso, solicita 
amparo de pobreza. 
 
Como quiera que la petición cumple con los requisitos de la norma, 
se le concede el citado beneficio. 
 
Se designa como apoderado al profesional del derecho Dr. 
Aristóbulo Meneses Rueda, a quien se le notificará conforme al 
canon 49 ibidem, a su dirección electrónica. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El   Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 

Firmado Por:

Jorge Leonardo Garcia Leon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Socorro - Santander
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